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1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, aprobado 
por Decreto 2619/1996, de 20 de octubre.

Esta instalación no podra entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumpiimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 
de octubre.

León, 30 de enero de 1980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.—1.888-C.

5548 RESOLUCION de la Delegación Provincial de León 
por la que se hace pública la caducidad de los 
permisos de investigación minera que se citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en León hace saber que han sido caducados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión de número, nombre, 
mineral, hectáreas y término municipal:
13.678. -Virgen de la Encina 2."». Volframio. 87. Los Barrios de 

Salas.
13.678 bis. «Virgen de la Encina 2.*, 2.* fracción». Volframio. 

27. Los Barrios de Salas.
13.518. «B-ertha Krupp número 2». Hierro. 520. Oencia.

Lo que se hace público declarando franco el terreno com
prendido en sus perímetros excepto para recursos minerales 
reservados a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta que sea convocado el concurso a que se refiere el 
articulo 39 de la Ley de Minas de 21 de julio de 1973.

León, 7 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Miguel 
Casanueva Viedma.

5549 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
govia por la que se autoriza el establecimiento de 
la red de baja tensión que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria y Energía de Segovia a petición de 
«Unión Eléctrica, S. A.», con domicilio en Madrid, Capitán Ha
ya, 53, y oficinas en Segovia, Juan Bravo, 30, solicitando autori
zación y declaración en concreto de utilidad pública para el es
tablecimiento de una instalación eléctrica de red de baja ten
sión. y cumplidos los trámitos reglamentarios ordenados en el 
capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre utilización de instala
ciones eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2616/1966 , 6obre expropiación forzosa y sanciones 
en materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1930 sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Segovia, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.» la instalación de la red 
de baja tensión cuyas principales características son las siguien
tes:

Red de baja tensión a 380/220 voltios con neutro, con con
ductores aislados de aluminio de secciones comprendidas entre 
95 y 50 milímetros cuadrados, posados sobre fachadas y tensados 
sobre palomillas de hierro y apoyos de hormigón, teniendo su 
origen, con una salida, en un centro de transformación de 
«Unión Eléctrica, S. A.», y discurriendo por una parte de la lo
calidad de Corral de Ayllón. La finalidad de esta instalación es 
atender y mejorar la demanda de energía eléctrica en la lo
calidad.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto de 
ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan en 
el capitulo IV del citado Decreto 2617/1860, de 20 de octubre.

Segovia, 15 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Alberto López Muñoz.—1.969-C.

5550 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se hace público el otorgamiento 
del permiso de investigación minera que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía en Sevilla hace saber que ha sido otorgado el siguiente 
permiso de investigación:

Número: 7.237. Nombre; «El Castillo». Mineral; Cobre. Cua
drículas: 19. Término municipal: Puebla del Rio.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 101 del Reglamento General para el Régimen de la 
Minería de 25 de agosto de 1978.

Sevilla, 4 de febrero de 1080.—El Delegado Provincial, Juan 
Gráu Carril.

M° DE COMERCIO Y TURISMO

5551 ORDEN de 21 de febrero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Kraft Leonesas, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de aceite bruto de semillas y la 
exportación de mayonesa «Kraft».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Kraft Leonesas, S. A.», solir 
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de aceite bruto de semillas y la exporta
ción de mayonesa «Kraft».

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo a la firma «Kraft Leonesas, S. A.», con domicilio en 
Arapiles, 13, 14.“, Madrid-15, y N. I. F. A24000648.

2. ° Las mercancías de importación serán las siguientes:

Aceite bruto de semillas, de 1 por 100 a 5 por loo de acidez:

1) De cacahuete, P. E. 15.07.12.
2) De soja, P. E. 15.07.13.
3) De algodón, P. E. 15.07.15.
41 De girasol, P. E. 15.07.17.

El sistema de tráfico de perfeccionamiento activo a utilizar 
en la presente Orden ministerial quedará limitado a la repo
sición con franquicia arancelaria para aquellas riiercancias de 
importación que, en cada momento, integren la lista prevista 
en el Real Decreto 3146/1978 sobre sustitución de importaciones 
por mercancías excedentarias nacionales.

3. “ Las mercancías de exportación serán las siguientes:

Mayonesa «Kraft», con un contenido en grasa del 79-80 por 
100, elaborada a base de aceite de semillas (de cacahuete, de 
soja, de algodón o de girasol), P. E. 21.40.11.

4. ° A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos netos de mayonesa que se exporten 
se podrán importar con franquicia arancelaria o se datarán en 
cuenta de admisión temporal o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a] que se acoja el interesado, las 
cantidades de aceite bruto de semillas de cacahuete, soja, 
algodón o girasol que se indican a continuación, según el 
grado de acidez que también se detalla y cuyas mermas y 
subproductos asimismo se señalan:

Acidez Cantidad
kilogramo

Porcentaje
mermas

Porcentaje
subproductos

i» 81,33 0,5 1,5
2° 82,59 0,5 3.0
3° 63,69 0,5 4,5
4o 85,24 0,5 6.0

Las mermas no devengarán derechos arancelarios, y los 
subproductos adeudarán por la P. E. 15.17.01, dada su natura
leza de pastas de neutralización.

El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación, la concreta clase y grado de 
acidez del aceite bruto, determinante del beneficio, realmente 
utilizado en la fabricación de la mayonesa a exportar, a fin 
de que la Aduana, habida cuenta de tal declaración y de las 
comprobaciones que estime conveniente realizar, pueda autori
zar la correspondiente hoja de detalle.

5.“ Se otorga esta autorización por un periodo de dos años, 
a partir de la fecha de' su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1070.

0.“ Los países do origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo estima 
oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

7.° El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de



cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6." de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías será de seis meses.

8. " La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal. Y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o lincencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el 
titular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por 
la que se le otorgó el mismo.

9. ° Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de ins
pección.

10. En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 9 de octubre de 1979 hasta la aludida fecha 
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia 
de estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

11. Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1973 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53). ’
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
12. La Dirección General de Aduanas y la Dirección Gene

ral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación 
y desenvolvimiento de la presente autorización.

13. Queda derogada la Orden ministerial número 23.142, 
de 8 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado del 25).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5552 ORDEN de 22 de febrero de 1980 por la que se 
autoriza a la firma «Zanini Ibérica, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de «novodur» (resinas ABS) y la 
exportación de diferentes manufacturas fabricadas 
con «novodur».

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diento promovido por la Empresa «Zanini Ibérica, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de «novodur» (Resinas ABS) y la exportación 
de diferentes manufacturas fabricadas por «novodur»,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo de la firma «Zanini Ibérica, S. A.», con domicilio 
en polígono «Can Guasch», Parets del Vallés (Barcelona) y 
N.I.F. A-08.195844.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguien
tes:

«Novodur» (resinas ABS, copolimeros de estireno, butadie
no acrilonitrilo) granulado en blanco, negro o colores ( (posición 
estadística 39.02.21.2).

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
Diferentes manufacturas fabricadas con «novodur» granula

do, en blanco, negro o colores, comprendidas en los capítu
los 94, 96 y 97 del arancel de aduanas.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de resinas ABS-«novodur» conteni

das en los productos que se exporten, se podrán importar con 
franquicia arancelaria o so datarán en cuenta de-admisión- tem
poral o se devolverán los derechos arancelarios, según el sis
tema a que se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de resina 
ABS-«novodur» de la misma clase y número.

Se considerarán pérdidas el 2 por 100, en concepto exclusivo 
de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el por
centaje en peso, número y clase de la resina realmente conteni
da, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un periodo de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntan
do la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co- 
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o su moneda de pago sea convertible, pu- 
diendo la Dirección General de Exportación, si lo estima opor
tuno, autorizar exportaciones a ios demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden 
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 y en el punto C.° de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1978.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden ministerial de la Presiden
cia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arn- 
celaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la tranformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir so hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación, en la admisión temporal, y en el momento 
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los 
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las co
rrespondientes casillas tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancela
ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 14 de noviembre de 1979 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que se 
haya hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fe
cha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1978 («Boletín Oficial del Estado» número 63).


